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9 CONSTITUCION COMPAÑÍA ANONIMA MAHCAR TRANSPORT 8 

10 SOLUTION MAHCARSOLUTION S; ¿A a 

11 CUANTÍA: $2.000, vo. Ce 
12 DI 3 COPIAS *: *” 

13 AMS Y 
14 E 

15 

16 l 

17  Enla Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

18 Ecuador, hoy día DIÉZ yrSElS (16) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

19 CATORCE, ante mí, DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA 

20 TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: 

21 el señok! MÁRCO CRISTOBAL ALVAREZ PARRA, de estado civil 

27 otero, MARCELO FERNANDO ARICO ESPIN, de estado civil casado, 

23 ¿TELMO VICENTE MARTINEZ MARTINEZ, de estado civil casado, 

“NELSON PATRICIO PANCHI ACOSTA, de estado civil soltero, todos 

25 por sus propios derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

26 ecuatoriana, de ocupación independientes, mayores de edad, 

27 domiciliados en este Cantón, legalmente capaces, a quienes de que 

28 conozco doy fe por cuanto me han presentado sus documento de 

il 
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identidad, el mismo que en fotocopias debidamente certificadas agrego 

como documentos habilitantes, y me solicita eleve a escritura pública, 

una de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, contenida en la minuta cuyos 

tenores literales a continuación transcribo: SEÑORA NOTARIA: En 

el protocolo de escrituras públicas de la notaría a su cargo, sírvase 

hacer constar una constitución de compañía anónima, COMPAÑÍA 

MAHCAR TRANSPORT 8 SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A., del 

siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura en calidad, des fundadótes, las 

siguientes personas: ¿marco CRISTOBAL, ALVAREZ PARRA, de 

estado civil soltero; 2 MARCELO FERNANDO ARICO ESPIN, de 

estado civil casado; Y/ TELMO VICENTE MARTINEZ MARTINEZ, de 

estado civil casado; 4 NELSON'"RATRICIO..PANCHI ACOSTA, de 

estado civil soltero, los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichiricha, y. hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- VOLUNTAD:.DE CONSTITUIRSE: Los comparecientes 

manifiestan su::exprega Voluntad de constituirse y elevar a escritura 

pública. la Conistitución de la COMPAÑÍA MAHCAR TRANSPORT 3: 

SOLUTION, “MAHCARSOLUTION S.A. de acuerdo a las Leyes 

ecuatorignas y en especial a la Ley de Compañías y al presente 

Estatuto. TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MAHCAR TRANSPORT 8 SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A. 

CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL 

Y PLAZO DE DURACIÓN.- Artículo Uno.- NOMBRE: La compañía 

tendrá como denominación la siguiente COMPAÑÍA MAHCAR 

TRANSPORT 8. SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A. Artículo Dos.- 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD: La compañía es de nacionalidad 
a 
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NACIONALIDAD: La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal es el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
A ——— 

  

Pichincha pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas en uno o 

varios lugares dentro o fuera del País. Artículo Tres.- OBJETO 

SOCIAL: La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de 

carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad.. Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los. ornismos 

competentes en esta materia, para cumplir con, ¿sÚnpbjéto, S6cial la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos ciiles Y mercantiles 

Los Permisos de Operación que retiba lá mao po para la prestación 

del servicio de transporte comertlal de tard pesada, serán autorizados 

por los competentes organismos de “transito; y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente ño, son “susceptibles de negociación. 

Artículo Cinco.- La Réforma! «del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades," variación!" de “serviélo y más actividades de tránsito y 

transporte tene lo; eféctuará la compañia, previo informe favorable 
Paga 

se scitetórái la , Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito Artículo Siete.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. Artículo Ocho.-_PLAZO: El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

3 
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inscripción en el Registro Mercantil, tal plazo podrá prorrogarse e incluso 

la compañía podrá disolverse anticipadamente, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, y de conformidad con lo prescrito en la 

Ley de Compañías, y estos Estatutos. CAPITULO SEGUNDO.. DEL 

CAPITAL, DEL AUMENTO Y DE LAS ACCIONES.- Artículo Nueve.- 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de DOS MIL 
cono o 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 

2000,00USD), divididos en cien acciones de veinte gfigres, gada una, 
  

ordinarias y nominativas y que serán firmadas por, el Presidapter y por el 

Gerente General de la Compañía. El capital pagado, y 'emitido hasta por 

límite del capital autorizado en las oportunidaiés proporciones y 

condiciones que decidan la Junta Sgperál de 'Aocionistas y conforme a 

la Ley. Artículo Diez.- AUMENTE O CAPITAL: Cuando se resolviere 
22, SE Hi E 

aumentar el capital social ce la Sompáña los accionistas tendrán 

derecho preferencial para suscripi las átciones que les corresponda a 

prorrata de sus respectivas! “agcionds; pudiendo renunciar a su derecho 

preferente en formg" expresa. Ártículo Once.- LIBRO DE ACCIONES: 

La compañía lbijara y un bro de Acciones y Accionistas en el que se 

registraran Jas “spistarencias de las acciones, las constituciones de 

derjghgs gala, yilas demás modificaciones que ocurran respecto del 

derectia, blas acciones. La propiedad de las acciones sé probará 

con la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas.- El derecho de 

negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley 

de Compañías. CAPITULO TERCERO.- RESPONSABILIDADES, 

BENEFICIOS, DEBERES Y DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS..- 

Artículo Doce.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto de sus 

acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en relación con su 

4 
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mayoría. Artículo Trece.- BENEFICIOS: Todas las accio 00d si 

iguales derechos, los beneficios sociales que genere la compañía se 

repartirán a prorrata de las acciones pagadas por cada accionista. 

Artículo Catorce.- DEBERES Y DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS: 

Los accionistas a más de los derechos y obligaciones legales, tendrán 

los siguientes: a) Elegir y ser elegido para las funciones..de Gerente 

General o Presidente; b) votar en las resoluciones o. acuerdos' «de las 

Juntas Generales de Accionistas; y, c) Solicitar. al Presidente: de la 

Compañía las convocatorias a reunión de. _Juntás Generales de 

Accionistas, sugiriendo el tema o temas a tratarsés Este derecho lo 

podrán ejercer cuando de sus acciones, represérite el veinticinco por 

ciento del capital social pagado por lo. més! (Y los demás. deberes y 

derechos que la Ley de Compañías 'establece.- CAPITULO CUARTO.- 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN — DE 

UTILIDADES Y RESERVAS. * :Artículo Quince.- EJERCICIO 

ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y terminará el treinta y 

uno de diciembré de dadáaño. Al fin de cada ejercicio y dentro de los 

tres primerós “meses -del siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración de ';Junta General de Accionistas el Balance General 

Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de 

los beneficios y demás informes necesarios.- El Comisario igualmente 

presentará su informe.- durante los quince días anteriores a la sesión de 

Junta, tales balances e informes podrán ser examinados por los 

accionistas en las oficinas de la Compañía. Articulo Dieciséis.- 

UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de Accionistas resolverá 

la distribución de utilidades, la que será en proporción al valor pagado 

de las acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo menos el 

5 
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diez por ciento liquido para la formación e incremento del Fondo de 

Reserva legal de la Compañía, hasta que ésta alcance el cincuenta por 

ciento del capital social suscrito. Además la Junta General de 

Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o 

extraordinarias. CAPITULO  QUINTO.- DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN, Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

Artículo Diecisiete.- ADMINISTRACIÓN: La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada; por el 

  

Directorio, por el Presidente y por el Gerente Genera) cagá" úno de 

éstos Órganos con las atribuciones y deberes que: leg,condede la Ley de 

Compañías y estos Estatutos. Artículo Diegjoghó:»DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: La' Jyntá: General de Accionistas es el 

Organismo Supremo de la Compa, se rsinigá ordinariamente una vez 

al año, dentro de los tres meses postarjorés a la finalización del ejercicio 

económico; y, extraordihariaimentg 2 véces que fuere convocada para 

tratar los asuntos puntijalizados. en la convocatoria. La Junta estará 

formada por los acelonistas, Jegalmente convocados y reunidos. Artículo 

Diecinueve.- CONVORATORIAS, QUÓRUM Y VOTACIÓN: Las Juntas 

Generales serán. convocadas por el Presidente de la compañía o por 

quiáp»]o ¡espuvigrglireemplazando, la convocatoria a Junta General, se 
Mani 

publicara eh: la prensa, cumpliendo las disposiciones legales de la Ley 
A das 

EN 
de Con Compañías.- El accionista que repregente por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital faga drá ejercer el derecho previsto en la Ley 

de Compañías. Para que las Juntas Generales puedan instalarse en 

primera convocatoria, será necesario que los accionistas asistentes 

representen más de la mitad del capital pagado.- En segunda 

convocatoria, las juntas se instalarán con el número de accionistas 

presentes, misma que se hará con treinta días calendario a la primera 

6 
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MN 

cual fuere el capital pagado que representen, debiendó-exdiesimente 

indicarlo así en la respectiva convocatoria.- Articulo Veinte.- 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Y RESOLUCIONES: Las 

Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Los accionistas 

podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder. otorgado a 

un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial 9 de carta 

poder para cada Junta. El poder a un tercero será necesariámente 

notarial. No podrán ser representantes de, los ¡acciónistas los 

Administradores y Comisarios de la Compañía... Las resoluciones de las 

Juntas Generales, serán tomadas": por: 'mayória de votos del capital 

concurrente, salvo las excepciones previstas, eh la Ley de Compañías. 

Los accionistas tendrán derecho á' quede computen los votos, en 

proporción al valor de sus réspéctivas áociones, los votos en blanco y 

las abstenciones se suman ánla majoria numérica.- Artículo Veintiuno..- 

DIRECCIÓN Y ACTAS: Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de- la compañía o por quién lo estuviere reemplazando 

legalmente.- El “acta: de las deliberaciones o acuerdos de las Juntas 

Generales, llevará la firma del Presidente y del Secretario de la Junta, 

función ésta "que será desempeñada por el Gerente General, y en 

ausencia de este se nombrará un Secretario Ad-hoc. Las actas de las 

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el 

anverso y reverso y deberán ser foliadas con numeración continua y 

sucesiva, rubricadas una por una por el Secretario. Artículo Veintidós.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: Son atribuciones y deberes de la Junta General de 

Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, Comisario 

7 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DéM planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902



Mena Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

  

NN
 

0
 

3
 

Od
d 

ón
 

Bb
 
u
N
 

N
 

N
N
 

DN 
DN 

N
N
 

DN 
N
N
 

ND
N€

 
m
o
m
o
 
m
a
o
 
h
a
 

p
b
 
p
p
 

p
d
 

p
a
s
 

0% 
3
 

0
 

nh
 

Bb
 

Y
 

N
N
 

—=
— 

O
 

5D 
0
 
J
O
.
 

GQ
9 

Bb
 

UY
 

N
 

—- 
0
 

Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

principal y suplente, así como a los vocales principales y alternos del 

Directorio de la compañía, y fijar sus remuneraciones; b) Remover al 

Presidente, Gerente General y Comisario Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; d) Conocer anualmente las 

cuentas, el balance de situación, el estado de pérdidas y ganancias y los 

informes que presente el Gerente General, acerca de los negocios 

sociales; e) Resolver sobre el establecimiento de sucursales, agencias u 

oficinas; f); Resolver sobre el aumento o disminución de. sapital; prórroga 

del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objetó social y 

demás reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de. Compañías; 

g) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto y dictar los 

reglamentos internos de la Compaflai: h): Aptóbar anualmente el 

Presupuesto de la Compañía; i) ilan, la oyáintigido los actos y contratos 

para cuyo otorgamiento o celebración él: Gerente General requiere 

autorización del Directofio; Y; la de los que requieran autorización de la 

Junta General de Acciqnistas,, sin, perjuicio de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías; j) Autorizar al Gerénte General el otorgamiento de poderes 

generales, de conformidad: con la Ley; y, k) En general todas las demás 

atribuciones: que, le: .gpncede la Ley vigente.- Artículo Veintitrés..- 

JUNTA, UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta 

General, dé: “Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose asi 

legalmente convocada y válidamente constituida. CAPITULO SEXTO..- 

8 
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ye da L 
2 RA 

     

   
DEL DIRECTORIO, DEL PRESIDENTE, Y DEL GERENTE Ni oÉnenAL 
Artículo Veinticuatro.- DEL DIRECTORIO: El Directori estará 

- A md iu 

integrado por el Presidente, el Gerente General de la Compañía, y tres 

vocales. _Los vocales tendrán alternos. Articulo Veinticinco.- 

PERIODO DE LOS VOCALES: Los vocales del Directorio durarán dos. 
e e A 

años en sus funciones y permanecerán dos años en sus cargos hasta 

  

o memo 

ser legalmente reemplazados. Para ser vocales del Directorio no se 

requiere la calidad de accionista. Articulo Veintiséis.., PRESIDENCIA 

DEL DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente 

de la Compañía y actuará como Secretario el Gerentó General. A falta 

del Gerente General sé nominará un Sécretario' Ad-hoc. Articulo 

Veintisiete.- CONVOCATORIA Y QUÓRUM: La convocatoria a sesión 

de Directorio la hará el Presidente de la Compañía, mediante 

comunicación escrita a cada uno de los miembros que lo integran con 

ocho días de anticipación a la fecha de celebración de la sesión. 

QUÓRUM: Para que el directorio” pueda instalarse en sesión será 

necesario que estén: presentes tres de los cinco miembros, caso 

contrario se volverá a'fealizar una nueva convocatoria para la sesión la 

cual deberá realizárse dentro del plazo de ocho días después de la 

última convocatotia. Articulo Veintiocho.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTORIO: —Son atribuciones y deberes del 

Directorio los siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada trimestre y 

extraordinariamente cuando fuere convocado; hb) Someter a 

consideración de la Junta General de Accionistas el Proyecto de 

Presupuesto en el mes de enero de cada año; c) Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que 

se requiera la aprobación en razón de la cuantía fijada por la Junta 

General de Accionistas; d) Controlar el movimiento económico de la 

9 
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Compañía y dirigir la politica de los negocios de la misma; e) Contratar 

los servicios de Auditoría Interna y externas de acuerdo a la Ley; g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las 

disposiciones legales, del Estatuto y Reglamentos; y, f) Presentar 

anualmente a conocimiento de la Junta General de Accionistas la 

creación e incrementos de reservas legales facultativas o especiales. 

Artículo Veintinueve.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del 

Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos;. y, los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. “Artículo Treinta.- 

ACTAS: De cada sesión de Directorio se levantará la correspondiente 

acta, la que será firmada por el Presidente y al Secretario que actuaron 

en la reunión. Artículo Treinta: y uno. - PEL: EL: PRESIDENTE: El 

Presidente de la Compañía será. elegido. por la Junta General de 

Accionistas, quién durará dos años en el“ejercicio de su cargo pero 

podrá ser reelegido, podrá o no. tener la calidad de accionista de la 

compañía y sus funciones. se, Prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- Artígulo. Treinta y dos.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE: Son. atribuciones y deberes del Presidente: a) 

Cumplir. y hacer Cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

General; b) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; c) 

Suscribir. conjuntamente con el Gerente General los títulos de 

aportación; d) Legalizar conjuntamente con el Secretario de la Junta las . 

actas de las Juntas Generales; e) Intervenir Conjuntamente con el 

Gerente General, y por cualquier cuantía en la NA y en el 

Gerente General en caso de ausencia o impedimento de éste; y y h) En 
GO Om aq 

general las demás atribuciones que le confiere la Ley y estos Estatutos. 

Artículo Treinta y tres.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 
1 

10 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D£M planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902



NOTARIA Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

ES Notaria ¿aña «bi 

j . 

Qurro AS 
+ E 

NO 
0
 

3
 

0
 

Úú 
Aa 

UU
 

N
N
.
 

—
 

NW
 

N
 

N
N
 

NN
 

DN 
DN 
D
D
D
 

d
o
 

b
d
o
 

pu
ma

 
pa

a 
o
 

p
a
o
 

pa
d 

p
a
 

%
 

)
 

Qd
d 

(h
n 

bh
 

UY 
N
 

—-
 

QQ
 

MN
 

0
 

JJ
 

O
0
o
U
M
N
M
 

bh
 

g
g
 

NN
 

—-
 

0
 

  

Dra. Yolanda Alabuela T. 

  

Accionistas, durará dos años en sus funciones y podrá Io 

podrá o no ser “accionista de la Compañía y sus funciones se prorrogará 

hasta ser legalmente reemplazado.- Artículo Treinta y cuatro.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son 

atribuciones y deberes del Gerente General de la Compañía a) 

Representar Legalmente a la Compañía en forma Judicial y Extrajudicial; 

b) Conducir la gestión de los negocios sociales . y la” marcha 

administrativa de la Compañía; c) Dirigir la gestión ecóriómico-f ñanciera 
Prgia 
TR 

de la Compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, póner' 'en marcha y 

cumplir las actividades de la Compañía; e) Realizar Bagós por concepto 

de gastos administrativos de la Compañía; A Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios sin niécesidad* de:firma conjunta con el 

Presidente, hasta por el monto para 'el que: está autorizado; g) Suscribir 

el nombramiento del Presidénte; .h) Inscribir su nombramiento con la 

razón de su aceptación en el Registro Mercantil; ¡) Presentar anualmente 

informes de labores'ánte la Júnta General de Accionistas; j¡) Conferir 

poderes especiales y genérales de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto 

y en la Ley; k) Contfatar empleados y fijar sus remuneraciones; Il) Cuidar 

de'que se:llsen de acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de 

Acciones y Accionistas y las Actas de la Junta General de Accionistas; l!) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas ; m) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, 

el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio 

económico; n) Abrir y manejar cuentas bancarias según las atribuciones 

que le señale la Junta General de Accionistas; ñ) Subrogar al Presidente 

en todo caso de ausencia o falta; o) Ejercer y cumplir las demás 

11 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el 

presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que 

señale la Junta General de Accionistas. CAPITULO SÉPTIMO.- DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- Artículo Treinta y cinco.- DEL 

COMISARIO: La Junta General de Accionistas, nombrará un Comisario 

principal y un suplente, podrá ser accionista o no, quienes durarán un 

año en sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente, Artículo 

Treinta y seis.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son 

atribuciones y deberes del Comisario los que consten en la Ley, este 

Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determiné, las «Junta, General de 

Accionistas. En general el Comisario ¿don igeriecn limitado de 

inspección y vigilancia sobre odas las “ópgráclones sociales, sin 

dependencia de la administración. Y en interés de la 2 Compañía. 

COMPAÑIA.- - Artículo Treinta y siete.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: La compañía “ppdrá disolverse anticipadamente por 

imposibilidad manifiesta de realizar su fin social, por las pérdidas de las 

reservas y de la ipitad! lo más del capital social, por fusión, por absorción 

en el caso de gli, fuere absorbida, por resolución de la Junta General de 

Aceieniat, » Po fáslado del domicilio principal a país extranjero, por 

cualquier otra causa determinada por la Ley de Compañías, por el 

Reglamento sobre disolución y liquidación de Compañías y por lo 

previsto en este Estatuto.- En caso de la disolución y liquidación de la 

compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las 

funciones de liquidador el Gerente General, de haber oposición a ello la 

Junta General, nombrará un liquidador principal y un liquidador suplente 

y señalará sus atribuciones y deberes. Articulo Treinta y ocho.- 

12 
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e Dra. Yolanda Alabuela T. 
ya Notaria 

QUITO - 

1 AUDITORIA: sin perjuicio de la existencia de órganos 

2 fiscalización la Junta General de Accionistas, podrá contratar la Ése 

3 contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica especializada 

4 observando las disposiciones legales sobre esta materia. Artículo 

5 Treinta y nueve.- AUDITORIA EXTERNA: en lo que se refiere a la 

6 Auditoría Externa se estará a lo que dispone la Ley. 

7  CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: El capital suscrito 

8 con el que se constituye la Compañía es de DOS MIL DOLARES DE 

9 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($2000,00USD), los 

10 accionistas fundadores indicados en la cláusula primera, suscriben cien 

11 acciones de veinte dólares cada una, el pago del capital social, se 

12 efectúa en numerario, conforme al siguiente cuadro. 
  

ACCIONISTAS | CAPITAL NÚMERO “| CAPITAL | PORCENTAJE 

SUSCRITO | ACCIONES * | PAGADO | % 
  

  

Marco Cristóbal / 

Álvarez Parra 20 Ir. 10 / 1% 

Marcelo | £ 

Fernando Arico | 1940: 97 970 ' 97% 

Espín : | 
  

Telmo Vicente 

Martínez 20 4 10 14% 
  

              Nelson Patricio Ñ 

Panchi Acosta | 20 1 10 / 11% 

TOTAL 2000 100 1000 100% 
  

13 En consecuencia el capital social de la compañía queda suscrito y 

14 — pagado el cincuenta por ciento por los accionistas según el cuadro arriba 

15 indicado, pago que se hace en efectivo, tal como se desprende del 

16 certificado de la cuenta de integración de capital de la compañía los 

13 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

cuales se encuentran depositados en el Banco del Pichincha. El 

Certificado de Depósito Bancario se protocoliza en esta escritura en 

calidad de documento habilitante. - Se autoriza al Dr. Jorge González, 

para que intervenga en toda clase de actos y diligencias para la total 

legalización de la compañía. Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas necesarias para la plena validez de este 

instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada. por el abogado 

Doctor Jorge González con matrícula profesional húmero diécisiete 

guión dos mil siete guión ciento treinta y ocho del:Foro de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente. escritura pública se 

observaron los preceptos legales -:del caso; y leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria sé-ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo 

cual doy fe.- 

    

CC. 1B02 464 B2-4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7575106 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 020151035] RIVERA ERAZO AUGUSTO GIOVANNY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/11/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: y 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA MAHCAR TRANSPORT $8 SOLUTION MAHCARSOLUTION SA. Y 

r 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA; 7575106 a 
] ¿ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 19/11/2014 17:22:10 Pg 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO-OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHÓ DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDA D INTELECTUAL ([EPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑI/, ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DET. 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No SC SGG 10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESFRYA DE DENOMINACIÓN TENDRÁ UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRIS DE COMPAÑÍAS DU SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.
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SH BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
e 7 

  
  

  

  

     
COMPAÑIA MAHCAR TRANSPORT 8 SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A 7 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá Sada que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
    

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

E Maa HEEE : 
1 [MARCELO FERNANDO ARICO ESPIN 1710449826 TL OS, 970,00 
2 [MARCO CRISTOBAL ALVAREZ PARRA 1717975930 ” EN 10.00 

3Í[TELMO VICENTE MARTINEZ MARTINEZ 1802764827 5. 10.00 
AÍNELSON PATRICIO PANCHI ACOSTA 1713989091 $. 10.00 

$. 
s. 
s. 
s. 
$. 

EN 

5 
s. 
s. 
5. 
5. 

TOTAL sE 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

usd 
usd 
usd 
usd 

usd 

  

usd, pe? 

Quito, | 08/04/2014 
Mediante comprobante No.- 3190787;, el (la)Sr. (a) (ita): MARCELO FERNANDO AÁRICO E Ñ 1 
Con Cédula de Identidad: 1 1710449826|consignó en este Ban la cantidad de: $ 1,000 ? 

= que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

  pl de actividades ilicitas. Ri jo a ejecutar ier acción o pi tanto en el ámbito civil como pena) para el caso da reporte de mis transacciones 

la autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a pelición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que e) Banco Pichincha C.A. se obligue 

len forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna lidad.     

  

[El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

    
  

  

EN
 

(d
e 5



BANCO PICHINCHA C.A » 
Depósito 
Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 3151181681 Nombre..,.: QUITO , INAQUITO- Documento: 3190787 
Efectivo, : 1,000.00 
total... 1,000.00 
Moneda. ..: US) 
Oficina..: 0018 - AG. IÑAQUITO Cajero...: IHIDALGO 
Fecha....: 2014/Abr/08  11h21 Control,,: Sec-124, En Línea



<= Agencia 
Nacional 

Al de Tránsito 

* Documento generado por Quipux 

Asunto: CONSTITUCION JURIDICA. 

Señor 
Marcelo Fernando Aricd Espin 
En su Despacho 

De mi consideración: 

YU a 

ga go: a? 0 

¿ENS . 

| AN o 
Oficio Nro, ANT-UAP- 2014- ex 

Quito, D.M., 26 de febrero de 2014" 

En respuesta al Documento No. ANT-UAP-2014-0417, de fecha 14 de enero de 2014; se 

le comunica que su petición ha sido atendida favorablemte con Resolución No. 
026-CJ-017-2014-ANT-DPP. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

6 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Documento firmado electrónicamente 

Sr. Alexis Eskandani Rosenberg. - o 

DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Referencias: 

- ANT-UAP-2014-0417 

Anexos: 

- 026-cj Mahcarsolution.pdf 

Copia: 

Señor 

Oscar Ramiro Rodríguez Caiza 

Técnico de Abogacía 

mb 

Av. Antonio José de Sucre (av. Occidental) y, Sánchez 
PBX (593) (2) 3828-8890 
Quito - Ecuador 

ywaww.antgob.ec 1/1



¿e Agencia 
. Nacional 
NA de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 026-CJ-017-2014-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

      Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2014-0417, de 14 de enero de 201 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
COMPAÑIA MAHCAR TRANSPORT 8, SOLUTION MAHCARSOLUTION ASA 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPAÑIA MAHCAR TRANSPORT á SOLUTION 

MAOARSOLUTION S.A., con domicilio en la parroquia Chaupicruz, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (04) integrantes 

de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

          
  

N* de NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS socios yA N* DE RUC/ 
socio CÉDULA 

1 [MARCO CRISTOBAL ALVAREZPARRA  “ / 1717975930 
2  |MARCELO FERNANDO ARICO ESPIN 7 a 1710449826 
3 |TELMO VICENTE MARTINEZ MARTINEZ_ 44 1802764827 
4 | NELSON PATRICIO PANCHI ACOSTA Á 1713989091 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte. Peste Tránsito y Seguridad 
dl 2 pe . Vial, que expresa: ASS de ¿e No 

“Por ser el servicio de transporte terres rácter EA pómico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán iteh ¿Pbjeto Epa exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestasejó “rénsito , 
AN een 

El objeto social de la Compañía deberá a 

    

    

Dirección: Av, Manteca) Sucre Y Jose a achez 1 
Sector La Pulido, antiguas ln mstedaci er de FEREXPO 

Ed RESOLUCIÓN No. 026-CJ-017-2014-ANT-DPP 
COMPAÑIA MAHCAR TRANSPORT 8: SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A.



e Agencia 
o Nacional A YA 

e Ar de Tránsito Ga da 

AD 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada: nivet., 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Tránsporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones q 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir. 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos ci hy ¡ 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. . 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 00272-DT-DPP-017-2014-ANT, de 03 de febrero de 2014, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

COMPAÑIA MAHCAR TRANSPORT 8 SOLUTION MAHCARSOLUTION 

S.A. / 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

2014; recomienda la elgiÓn Aszinforme | previo favorable para la 

Constitución Jurídica d. lá Compañía. de Transporte en carga pesada 

denominada COMPAÑ MAHCAR “: + HTRANSPORT 8 SOLUTION 

MAHCARSOLUTION SIA: por haber. esinpdo con el procedimiento que 

dispone la normativa ese 

  

    
   

   
Duetción. Av. Mariscal Sucre y Jose Sar 
hector a pulida, anta ua tds e EXEXDO 2 

een arsaohe RESOLUCIÓN No. 026-CJ-017-2014-ANT-DPP 
COMPAÑIA MAHCAR TRANSPORT €: SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A.



Agencia e r 
Nacional 

“sr de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 

MAHCARSOLUTION S.A.,/¿on domicilio en la parroquia Chaupicruz, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente,Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 
El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 

Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 
En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 
Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte: Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre . a teria: dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Trárisi o Y seguidas Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionatids 
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“COPIA CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

MAHCAR TRANSPORT 8 SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A, 

debidamente sellada y firmada en Quito, el dieciséis de abril del dos mil 

catorce.- 

 



. SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES     

RESOLUCION No. SCV-IRO-DRASD-SAS-14-002656 
A 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 
16/Abril/2014, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA 
MAHCAR TRANSPORT 2 SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A.. 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SCV-IRQ- 
DRASD-SAS-2014-2510 de 07/Julio/2014, ha emitido informe favorable para su 

aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-019 de 25 
de abril de 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA 
MAHCAR TRANSPORT 8 SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A. y disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal” de la compañía, con la siguiente 
modificación: En el literal c) del Artículo Catorce del estatuto social se suprime la 
palabra pagado. En el Artículo Diecinueve se sustituye la palabra "pagado" por la 
palabra "social", de conformidad con el Art. 213 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de ta compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 

el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 07 de Julio 

de 2014. 

Dr. Romá 
ESPECIALIST URIDICO SOCIETARIO 

  

Exp. Reserva 7575106 

Nro. Trámite 1.2014.1097 

IvDy4” 

 



    Ge -.ZON: Dando cumplimiento a lo resuelto en el artículo primero de la Resolución 

> SCV-IRQ-DRASD-SAS-catorce guión cero cero dos seis cinco seis de fecha 

siete de julio del dos mil catorce emitida por el Dr. Román Barros Farfán, 

Especialista Jurídico Societario de la Superintendencia de Compañías, tomé nota 

de la APROBACIÓN de la Compañía MAHCAR TRANSPORT 8 SOLUTION 

MAHCARSOLUTION S.A al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía, celebrada ante mí, el dieciséis de abril del dos mil 

catorce. 

Quito, 21 de julio del año 2014 

  

   DOCTORA ALIG 
     7 

NOTARIA EL CANTÓN QUITO 

 



Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 47996 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31064 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/08/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2941 
REGISTRO: . LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1710449826 ARICO ESPIN Quito ACCIONISTA Casado 

MARCELO 

FERNANDO 

1802764827 MARTINEZ Quito ACCIONISTA Casado 

MARTINEZ TELMO 

> VICENTE 

- 1717975930 ALVAREZ PARRA Quito ACCIONISTA Soltero 

MARCO CRISTOBAL 

" 1713989091 PANCHI ACOSTA Quito ACCIONISTA Soltero 

NELSON PATRICIO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: 16/04/2014 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 

e, CANTÓN: QUITO 

a N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002656 
7 3 Y AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

8 - NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN 
] RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA MAHCAR TRANSPORT 8, SOLUTION 

MAHCARSOLUTION S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

Página 1 de 2



  

» Registro Mercantil de Quito 

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 6110018 
Capital Valor 7 

Capital 2000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: D, P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: GG.- | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  ¿o Naron, , S 9 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

    

  

AB. MARCO LEON SAN ARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2014) * 

REGISTRADOR MER 

  

Men er 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 BE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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GO300E Moa A 1 
  

SUPERINTENDENCIA 
3 DE COMPAÑÍAS 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: - [COMPAÑÍA MAHCAR TRANSPORT 8. SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

[EXPEDIENTE: - JruC: [NACIONALIDAD; Ecuatoriano 

[NOMBRE COMERCIAL: a MAHCAR TRANSPORT 8: SOLUTION 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: PICHINCHA CANTÓN: QUITO CIUDAD: QUITO 

DOMICILIO POSTAL 
[PROVINCIA: PICHINCHA CANTÓN: QUITO CIUDAD: QUITO 

PARROQUIA: CHAUPICRUZ BARRIO: JIPIJAPA CIUDADELA: 

  

CALLE: SEYMOUR NÚMERO: N 44-N44154 INTERSECCIÓN/MANZANA: AV, RIO COCA 

  

  

  

      

CONJUNTO: BLOQUE: Jxm.: 

[CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: PRIMER PISO 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 2441 914 TELÉFONO 2: 5120-363 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

mahcartransportsolutionVoutlook.es mfarico gmail.com 

CELULAR: '0995552913 FAX: 2441-914     
REFERENCIA UBICACIÓN: 

JUNTO A LAS OFICINAS DE MIGRACION 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ARICO ESPIN MARCELO FERNANDO 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1710449826 

  

  

  

[pe bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no| 

corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de h y. 

  

  

Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

£   
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1  



      
e 

Las Casas E1-24 y Av. 19 de Agosto 
R.U.C.: 1790053881001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCION N*. 5388 

  

EMPRESA 
ELÉCTRICA 

a ! QUITO S.A.E.EQ. 

001-006-004267301 

1114100015 
03/01/2014 
03/01/2015 

20/07/2014 

Factura No. 

Autorización SRI: 
Fecha de autorización: 
Válida hasta: 

E El        

RES | 
No. de Control: 
Valor a pagar: 

AN OA     

48535117-55 
75.27 

06/08/2014 
¿od 

  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
Factura No. 001-006-004267301 o 

Autorización SRI: 1114100015 
Fecha de autorización: 03/01/2014 
Válida hasta: 03/01/2015 

  

  

  
  

  

  

  
  

(INFORMACIÓN DECCONSUMIDOR — y INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: | 485351-6 CONSUMIDOR FINAL(MOREANO JARA MARCO) SUMINISTRO: | 485351-6 Cédula / R.U.C.: 1702642400 

Código Único Eléctrico Nacional: | 1400485351 Cédula / R.U.C.: 1702642400 Código Postal: 170512 CONSUMIDOR FINAL(MOREANO JARA MARCO) 

Dirección servicio: — ISLA SEYMUR N44- N44154 PB 2 AV RIO COCA EDF MOREANO No. de Control: 48535117-55 

Plan/Geocódigo: 27 20-44-006-1480 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 20/07/2014 1 Dirección servicio: 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL BATAN ISLA SEYMUR N44- N44154 PB 2 AV RIO COCA EDF MOREANO 

Dirección notificación: Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: 23445B20-CON-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
Desde: — 17/06/2014 Hasta: 16/07/2014 Días Facturados: 29 Tipo consumo: Leido EMPRESA ELÉCTRICA 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

=- LECTURAS” Valores VALOR CONSUMO: 51.54 IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.70 
Descripción | Actual ] Anterior ] Consumo [un ¡ O SOLIDARIO La TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 10.82 

80787.00| 80247.00 540/kwWn | 51:54 LV.A.(0%) 0.00 RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 12.52 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 58.25 

SERV ALUMPUB 4.50 
" SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 4.50 

[TOTAL SE Y AP (1): 62.75| 

Terceros 

Pagar hasta: 06/08/2014 

Consumos 
2. VALORES PENDIENTES O 

CONCEPTO VALOR 
[TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 0.00] 

0 
Ago Sep Cct Nav Dic Ene Feb Mar Aor May Jun Jul 

Mes 

C ) , 

EMPRESA Factura No. — 001-006-004267301 SUMINISTRO: A 
ELÉCTRICA aan ep CONSUMIDOR 

Í-QUITO SA.EEOQ. Autorización SR: 1114100015 FINAL(MOREANO JARA 5539 

Las Casas Ef-24 y. 10d Agosto Fecha de autorizac: 03/01/2014 py ARCO) q 

. A EA Válida hasta: UE 
R.U.C.: 1790053881001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCIÓN N*. 5368 

  

03/01/2015 No. de Control: 

Valor a pagar: 

li
l 

   
535117-5 

75.27 3 
COPIA - EMISGR 

  

al RECAUDACIÓN =



Quito, 22 de agosto de 2014 Naco 
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SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, MARCO VINICIO MOREANO JARA portador de la cédula de ciudadanía No. 170264240-0; 

por medio de la presente certifico que he cedido un espacio en el EDF. MOREANO ubicado en la 

Isla Seymour N44-N44154 y Av. Río Coca para el funcionamiento de la COMPAÑIA MAHCAR 

TRANSPORT € SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente, 

  

MAY.MARCO VINICIO MOREANO JARA 

C.C. 170264240-0
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

.* * No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014.2510 
  
  

Denominación: COMPAÑIA MAHCAR TRANSPORT «£ SOLUTION 

  

MAHCARSOLUTION S.A. 
  

Constitución: ||X 

Estatutos 

Reforma de |] Sucursal i Cambio 

Domicilio: 

Reactivación: 

  

  

  

  

                                  
  

  

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 
Capital A Denominación: 

[Liquidación: || [[Transformación|| [Poder IL ][Convalidación: [|| [ 
  

  
  

[Notario: Noveno _][Fecha: 16/Abril/2014 
  

[Fecha de Constitución: 16/Abril/2014 Notario: Noveno 
  
  

Domicilio: Distrito Metropolitano de Quito 
provincia PICHINCHA         MA Capital: 2000 

    
  
  
  

  

  [Representante: | Abogado: JORGE GONZALEZ 

[Aprobación: AX [Negativa 
  
    [Aprobación con:     
Distrito Metropolitano de Quito. 07/Julio/2014 

Señor.(a/ta) 
Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de COMPANIA MAHCAR TRANSPORT £ SOLUTION 
MAHCARSOLUTION S.A. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 
cantón QUITO, el 16/Abril/2014 . 

Atentamente, 

   
   

A, 
Ab. A orre 

ESPEYVALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Tr. 1.2014.1097 
VD :



Ay 9 5 

O UPERINTENDENCIA 0 Adu Y 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 3 

  

A 

OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 23455 

Quito,  04SEr AQ 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA MAHCAR TRANSPORT 8: 
SOLUTION MAHCARSOLUTION S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


